
CONSTANCIA: Manizales Caldas, 23 de septiembre de 2020. En la fecha paso a 
Despacho de la señora Juez para resolver solicitud de la apoderada de la parte 
demandante.   
 
Sírvase proveer.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales Caldas, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 
 

2020-00192 00  (V. Divorcio) 
 

Tal como se indicó en el auto admisorio de la demanda, como quiera que ya cumplió 

con la obligación  de  remitir  copia de la demanda con sus anexos al demandado por 

correo certificado allegando  la respectiva prueba de ello. De igual manera,  se debe 

efectuar  la notificación personal  del auto admisorio de la demanda al accionado, es 

decir, la demandante debe enviarlo por correo certificado a la dirección física, e 

informar del cumplimiento de esta carga a este Juzgado aportando la evidencia del 

respectivo envio, para que este Despacho efectue el conteo de los terminos judiciales 

del traslado, dándose así aplicación a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020.  
  

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 106  el 25 de 
septiembre de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


